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Resolución RT 0696/2019. 

N/REF: RT 0696/2019. 

Fecha: 29 de enero de 2020 

Reclamante : 

Dirección: 

Administración/Organismo: Ayuntamiento de Madrid 

Información solicitada: Documentación relacionada con obras en el Club de Campo Villa de 

Madrid. 

Sentido de la resolución: ESTIMATORIA POR MOTIVOS FORMALES. 

l. ANTECEDENTES 

1. Según se desprende de la documentación obrante en los expedientes, el reclamante solicitó en 

diferentes escritos y al amparo de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a 

la información pública y buen gobierno 1(en adelante, LTAIBG), con fecha 15 de julio de 2019 la 

siguiente información 

"Que se tenga por recibido el presente escrito, y por el representante acreditado para dar 

respuesta a las solicitudes de información pública, de la Empresa Mixta Municipal Club de 

Campo Villa de Madrid S.A, se le proporcione la siguiente documentación: 

Copia del Contrato de obras mediante el que la Empresa Mixta Municipal Club de Campo 

Villa de Madrid, S.A, ha procedido a la formalización, con la Empresa PAISAJES SOSTENIBLES 

S.L, de un contrato de obras para la ejecución de unas Obras de construcción de dos campos 

reglamentarios y uno de prácticas de Croquet en el Club de Campo Villa de Madrid. 

1 https :1/www. boe .es/buscar /act. php ?id=BOE-A-2013-12887 
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Fecha de presentación de solicitud: 23/09/2019, número de anotación: 2019/988768. 

Estamos a la espera de comunicación de concesión de licencia por el departamento 

correspondiente del Area de Gobierno de Desarrollo Urbano sostenible. Los 

requerimientos que nos han hecho para la concesión de esta licencia siempre han sido 

bajo el número de expediente 711/2019/17417, que inicialmente englobaba la tala de 

árboles y plantación de masas arbóreas. 

5) Copia de la concesión de la licencia urbanística, que autorizase la tala de los 25 pinos, o 

al menos el número correspondiente al expediente de solicitud de las mismas. 

Se aporta documentación de denegación de la tala de Jos 25 pinos, según informe 

desfavorable de la comisión local de patrimonio. 

6} Copia del acta de replanteo. 

Se aporta esta acta. 

7) Copia del acta de finalización de obra. 

La ejecución del contrato se encuentra actualmente paralizada, quedando en suspenso el 

inicio de ejecución del contrato antes de su inicio. No se ha comenzado la ejecución de 

ninguna unidad de obra, siendo el estado de situación de la obras el mismo en el que se 

encontraba a la firma del contrato y del acta de replanteo. Motivo por el que no 

podemos poner a su disposición copia del acta de finalización de obra.". 

11. FUNDAMENTOS JURfDI COS 

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 de la LTAIBG, en relación con el artículo 8 del 

Real Decreto 919/2014, de 31 de octubre, por el que se aprueba el Estatuto del Consejo de 

Transparencia y Buen Gobierno3
, la Presidencia de este Organismo es competente para resolver 

las reclamaciones que, con carácter previo a un eventual y potestativo Recurso Contencioso

Administrativo, se presenten en el marco de un procedimiento de acceso a la información. 

2. En virtud del apartado 2 de la disposición adicional cuarta de la LTAIBG4
, las Comunidades 

Autónomas pueden atribuir la competencia para la resolución de las reclamaciones al Consejo 

de Transparencia y Buen Gobierno mediante la celebración del correspondiente convenio con 

3 
https ://www .boe .es/buscar /act.php ?id=BOE -A-20 14-11410&tn:: l&p::20141105#a8 

4 https :1/www. boe .es/buscar /act.php ?id=BOE-A-2013-12887 &p=20181206&tn::l#dacuaa 
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siguiendo el criterio establecido en anteriores resoluciones del Consejo de Transparencia y 

Buen Gobierno ha de concluirse estimando por motivos formales la reclamación planteada, 

puesto que, lo apropiado hubiera sido facilitar la información directamente al solicitante en el 

plazo legalmente establecido de un mes desde que la administración municipal recibió la 

solicitud de acceso, conforme al artículo 20.1 de la LTAIBG. 

111. RESOLUCIÓN 

En atención a los antecedentes y Fundamentos Jurídicos descritos, procede ESTIMAR por 

mot ivos formales la reclamación presentada por 

- por entender que se han incumplido los plazos previstos en la Ley 19/2013, de 9 de 

diciembre, de t ransparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. 

De acuerdo con el artículo 23, número 1, de la Lev 19/2013, de 9 de diciembre, de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública v Buen Gobierno8
, la Reclamación prevista en el 

artículo 24 de la misma tiene la consideración de sustitutiva de los recursos administrativos, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 112.2 de la Lev 39/2015, de 1 de octubre, de 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas9
• 

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 

Recurso Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses, ante los Juzgados Centrales de 

lo Contencioso-Administrativo de Madrid, de conformidad con lo previsto en el artículo 9.1 e) 

de la Ley 29/1998. de 13 de julio. Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa10
• 

EL PRESIDENTE DEL CTBG 
P.V. (Art. 10 del R.D. 919/2014) 
EL SUBDIRECTOR GENERAL DE 

TRANSPARENCIA Y BUEN GOBIERNO 

Fdo: Francisco Javier Amorós Dorda 

8 https :1/www .boe .es/buscar /act.php ?id=BOE-A-2013-12887&tn= l&p=20181206#a23 
9 

https :1/ww w .boe .es/buscar /act.php ?id=BOE -A-20 15-10565&tn= 1&p=20181206#a 112 
10 https://www .boe .es/busca r/act.php ?id=BOE-A-1998-16718&tn=l&p=20181206#a9 
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